
   
  
  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA 
EXPDTE. Nº-006381/2019 

  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS. 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE BRAGA PAÑALES TALLA GRANDE. 
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HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA 
EXPDTE. Nº-006381/2019 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 
CONCURSO ABIERTO SIMPLIFICADO DE SUMINISTRO DE BRAGA 
PAÑALES TALLA GRANDE PARA EL HOSPITAL DR. RODRÍGUEZ 
LAFORA.  

 

1.-OBJETO DEL CONTRATO  
 

Constituye el objeto del presente Pliego de Condiciones Técnicas, establecer las 

características técnicas del suministro de braga pañales de talla grande, cuyo número de 

unidades, tipos y condiciones se define a continuación. 

El contrato se licitará mediante Procedimiento Abierto Simplificado, según se establece 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2 . -  CONDICIONES GENERALES DE LA LICITACIÓN 

La participación en la presente licitación supone la aceptación de este Pliego así 

como del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El material objeto de la adjudicación está dividido en 1 lote.  

El período de vigencia inicial del contrato será de un año que podría ser prorrogado 

por otro año adicional a instancias del Hospital Dr. R. Lafora. El plazo de duración 

total del contrato no excederá de dos años. 

 

La empresa adjudicataria presentará junto con la oferta un número de teléfono y correo 

electrónico específico de contacto para tener asegurado el suministro o resolver cualquier 

duda, así como un interlocutor con el Hospital Dr. Rodríguez Lafora. 

El adjudicatario no podrá poner ninguna exigencia en cuanto a solicitudes de pedidos 

mínimos por parte del Hospital. 

Las entregas de los materiales se depositarán en el Departamento de Aprovisionamientos 

del Hospital  dentro de los dos días hábiles siguientes (48 horas) a partir de la fecha de 

recepción del Pedido de Compras por el adjudicatario. Serán de 24 horas en caso de que 

la necesidad sea urgente y así se especifique. 

En el momento de la recepción en el Hospital Dr. R. Lafora se firmará y sellará el albarán 

de entrega debidamente cumplimentado, solo como recibida la mercancía a falta de 

comprobación. El licitador deberá admitir como mínimo un plazo de 15 días para el 

Hospital Dr. R. Lafora pueda solicitar la devolución del material si se considera que no 

cumple con la calidad y las características ofertadas por el licitador.  

Correrá por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de porte, 

embalajes, etc., del material a suministrar. Es obligación del fabricante o suministrador el 
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correcto embalaje y la manipulación de carga de los artículos. El embalaje ha de 

garantizar que los materiales no sufran en el transporte ningún tipo de golpe que los afecte 

físicamente. 

Será obligación del suministrador garantizar que los bienes cumplen con la normativa 

vigente en materia de seguridad y medio ambiente y que se hayan homologados y 

normalizados en España para su uso. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la 

resolución del Contrato. 

MUESTRAS SOLICITADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PRODUCTOS: SI 

5 UNIDADES POR CADA LOTE 

3 . -  CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LOS PRODUCTOS 

 
A continuación se describen las características de los productos: 

 
DESGLOSE LOTE 1: SUMINISTRO DE BRAGA PAÑALES. 
 

1. BRAGA PAÑAL TALLE GRANDE, CONTORNO 110-150 CM. 
2. CAPACIDAD DE ABSORCIÓN MAYOR O IGUAL A 1.200 ML. (SUPER 

NOCHE). 
3. NEUTRALIZADOR DEL OLOR. 
4. CON INDICADOR DE HUMEDAD. 
5. TRANSPIRABLE. 
6. PARA USO COMO PRENDA DE ROPA INTERIOR. 
7. CON SISTEMA INCORPORADO DE BARRERA ANTIFUGAS. 

 
Los artículos estarán exentos de cualquier vicio o defecto, no admitiéndose reclamación 

alguna en el caso de devolución por este motivo. 

 

Las cantidades de artículos son a título orientativo, reservándose el Hospital Dr. R. Lafora 

la facultad de solicitarlas en más o en menos, según necesidades, respetándose en todo 

caso los precios unitarios de los artículos ofertados por el adjudicatario, sin que ello varíe 

el abono del importe total de la oferta presentada. 

 

Con carácter previo a la apertura de ofertas económicas, el Hospital Dr. R. Lafora se 

reserva el derecho de solicitar muestras y/o fichas técnicas de los materiales ofertados a 

los distintos licitadores, quienes deberán entregarlas en el lugar que se designe en el plazo 

de 2 días hábiles desde el recibo de la notificación electrónica que se curse al efecto. En 

caso contrario se entenderá excluido del presente procedimiento de contratación. Estas 

muestras podrán ser objeto de todo tipo de pruebas y usos necesarios a fin de comprobar 

su calidad y verificar su originalidad, siendo devueltas a los licitadores que no resulten 

adjudicatarios una vez adjudicado el contrato. 
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El licitador no pasará a la siguiente fase de licitación, apertura de ofertas económicas, si 

no atendiese el requerimiento citado o si con la documentación aportada no se justificase 

convenientemente la calidad del producto en cuestión. Así mismo, el licitador quedará 

excluido del procedimiento de licitación si procediera a modificar su oferta o algún 

artículo ofertado. 

 

Madrid, 27 de febrero de 2019 

LA DIRECTORA DE 
ENFERMERÍA 

 
 

 
 
 

Fdo.- NIEVES 
HERNÁNDEZ CUADRA 
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